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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

 
RADICADO 052663153001-2016-00470-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

Cuatro de octubre del año dos mil veintiuno 
 

 

En razón a la solicitud efectuada por el apoderado judicial de la parte 

demandante, efectivamente se advierte que en la sentencia emitida el 14 de 

agosto del 2019 se incurrió en un lapsus calami1 , al enunciar que “el negocio 

contenido en la escritura pública No. 2029 del 15 de julio del 2015, de la Notaría Segunda de 

Envigado, es simulado relativamente, pues no se trata de una compraventa sino de una 

permuta, en la que el precio fue de $270.000.000, y no de 17.800.0002…”. 

 

De lo anterior se advierte que se incurrió, de manera involuntaria, en un error 

en la cifra antes dicha, pues en realidad la cifra consignada en dicha escritura 

fue de $17.600.000 y no de $17.800.000, como erradamente se dijo, por lo que 

se corrige la mentada providencia en este único aspecto.  

 

En consecuencia, expídase un nuevo oficio dirigido a la mencionada notaría, 

aclarando dicha imprecisión.   

 

 
45 

                                            
1 Lapsus calami es una locución latina que significa «error o tropiezo involuntario e inconsciente al 
escribir» Real Academia Española y Asociación de Academias de la Lengua Española (2005). «lapsus 

cálami». Diccionario Panhispánico de Dudas (1.ª edición). 
 
2 "Error de la pluma. Se dice de la falta que se ha desligado por inadvertencia del escritor"  

 https://maximas.leyderecho.org/lapsus-calami 

https://maximas.leyderecho.org/lapsus-calami/
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C E R T I F I C O 
 

Que el auto anterior fue notificado en estado 
No.128, fijado hoy en la Secretaría del Juzgado 
a las 8 am  
 
Envigado, 11 de octubre del 2021 

 
Tatiana Corrales Ramírez  

Secretaria 
 


